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Neiva, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Demandante  : Mercasur Ltda. En reestructuración 

Demandado  : PJ Construcciones S.A. 

Radicación  : 2019-00147 

 

La parte demandante solicita la nulidad del proceso sustentada en vulneración 

al debido proceso, en virtud del auto fechado 13 de febrero de 2020, a través 

del cual se le requirió para que efectuara la notificación de la parte 

demandada, sin tener en cuenta que dicha gestión ya había sido realizada según 

certificación de la empresa de correo Surenvíos del 24 de abril de 2019, de la 

notificación personal, y por la misma empresa de servicio de mensajería la 

notificación por aviso el 7 de mayo de 2019, considerando con ello conculcado 

su derecho al derecho al debido proceso, al revivir términos de contestación de 

la demanda, que claramente ya fenecieron, y por tanto solicitar el decreto de 

pruebas o se dicte sentencia. 

 

Frente a tal solicitud de nulidad, sería del caso darle trámite, de no ser porque 

de la revisión del expediente, claramente se determina el error en que incurrió 

el Juzgado, al requerir a la parte actora respecto de una carga procesal de la 

notificación de la parte demandada, la que en efecto había surtido, previo la 

petición de comunicación de cambio de dirección de la convocada a juicio, y 

que en virtud de la misma al aceptarse en proveído del 13 de febrero de 2020, 

se omitió la contabilización de términos con los que contaba la demandada para 

contestar la demanda, dado las comunicaciones de notificación personal y aviso 

que recibió, como se pasa a detallar. 

 

Obsérvese que, mediante memorial del 23 de abril de 2019, a folio 48, la parte 

demandante comunicó la nueva dirección de notificación a la demandada, 

correspondiente a la carrera 5 N. 38 – 61 Sur Locales comerciales números 2277 

y 2279 en la central minoristas de mercados de Neiva – Mercaneiva-, a la que 

remitió la citación para notificación personal, por conducto de la empresa 

Surenvíos, recibida el 26 de abril de 2019, según certificación a folio 52, y 

posteriormente a la misma dirección remitió la comunicación de notificación 

por aviso, recibida el 8 de mayo de 2019, como obra a folio 58 del expediente, 

por lo que, en esa medida debió haberse contabilizado el término para 

contestar la demanda, atendiendo que las citaciones personal y por aviso las 

recibió sin comparecer al proceso en el término otorgado. 

 

Así las cosas, habiéndose incurrido en error, resulta procedente en los términos 

del artículo 132 del C.G.P., realizar un control de legalidad a fin de corregir o 

sanear el indicado vicio, disponiéndose como medida de saneamiento, dejar sin 

efecto el auto del 13 de febrero de 2020, para en su lugar, ordenar por 

conducto de la Secretaría del Juzgado el cómputo de términos con los que 

contaba la demandada para contestar la demanda.  
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En ese orden, las actuaciones surtidas con posterioridad al auto fechado 13 de 

febrero de 2020, inclusive, se dejarán sin efecto. 

 

Por lo anterior, se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DISPONER como medida de saneamiento, DEJAR SIN EFECTO el auto 

de fecha 13 de febrero de 2020, inclusive, para en su lugar, ORDENAR a la 

secretaría del Juzgado, el cómputo de términos con los que contaba la parte 

demandada para contestar la demanda, realizando la nueva constancia 

secretarial.  

 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  

 

 

 

 

 

 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 

JUEZ 
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